
POLÍTICA DE  

COMPORTAMIENTO ÉTICO 

 
La dirección de Dimoldura define la siguiente Política sobre 

Responsabilidad y comportamiento ético para constatar de 

manera formal los compromisos y principios que han regido en 

la empresa desde su formación, amparada bajo las leyes 

vigentes.  

Nuestro código de conducta se fundamenta en los valores 

centrales de ética e integridad basados en la honestidad, 

respeto, trabajo justo y responsabilidad.  

La organización ha realizado un esfuerzo en conseguir la 

excelencia y liderazgo, comprometiéndose a promover sus 

valores en relación con las prácticas de derechos humanos, 

empleo, medio ambiente y anticorrupción fomentando la 

cultura del esfuerzo.  
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La organización acata y aplica la legislación 

aplicable desde el punto de vista de derechos 
y obligaciones en relación con los requisitos 

laborales fundamentales.  
 
 

La organización no utilizará mano de obra 
infantil. No contratándose menores de edad 

tanto de forma directa como indirecta 
 
 

La organización no exigirá la realización de 
trabajo forzosos u obligatorios permitiendo la 
conciliación laboral. Esta conciliación laboral 
se fundamenta en la posibilidad de realizar 
teletrabajo y movimientos rotacionales de 

turno 
 
 

La organización asegura la no discriminación 
en el empleo y ocupación. Se realizará 

contratación inclusiva en relación con su 
género, nacionalidad, orientación sexual u 

minusvalía.  Se asegurar la igualdad de 
remuneración en relación con el convenio 

vigente y legislación que influye a cada una de 
las naves.  

 
 

La organización respeta la libertad sindical y el 
derecho efectivo de los trabajadores a la 
negociación colectiva. Según el derecho 

sindical se ofrecerán las facilidades para la 
realización de reuniones sindicales y la 

obligatoriedad de asignación de 
representantes de los trabajadores. Se 

proporcionarán las horas sindicales definidas 
por convenio para la realización de las 

diferentes consultas. 
 

Se asegurará el cumplimiento ético tanto a 
nivel interno como en relaciones con 

proveedores y clientes no aceptándose 
formas de remuneración ilícitas.  

  
 


